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2016-506 Ordinario Cerly Esther Rocha Márquez  Colpensiones y Ministerio de Trabajo Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. Señala 
el día 19 de octubre de 2023 a las 02:00 P.M. para llevar a 
cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 
CPTSS. 

15/08/2023 

2017-757 Ordinario Frank Alberto Manrique Morales Colpensiones y Porvenir S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

15/08/2023 

2018-145 Ejecutivo Fundación San Juan de Dios en 
Liquidación María Edilma Murcia Endo   

María Edilma Murcia Endo   Concede amparo de pobreza. Designa curador ad-litem a 
la ejecutada. Notifíquese por Secretaría. 

15/08/2023 

2019-283 Ordinario Elkis Luis Cuartas Suarez  JAHV McGregor S.A.S. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

15/08/2023 

2019-509 Ordinario Nancy Rojas Montiel Servi Limpieza S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

15/08/2023 

2019-619 Ordinario Myriam Castiblanco Clavijo Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos 
S.A. 

Ordena entregar depósito judicial. Regrese al archivo. 15/08/2023 

2019-647 Ordinario Claudia Patricia Alfonso Pérez  Colpensiones, Protección S.A., Colfondos 
S.A. y Porvenir S.A. 

Aprueba liquidación de costas. Archívese. 15/08/2023 

2019-740 Ordinario Nancy Bibiana Casañas Baena Colpensiones, Porvenir S.A., Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. y Mapfre 
Colombia Vida Seguros S.A. 

Ordena entregar depósito judicial. Regrese al archivo. 15/08/2023 

2019-804 Ejecutivo Colfondos S.A.  Seguridad Dincolvip Ltda. en Liquidación Tiene por contestada la demanda. Corre traslado de las 
excepciones formuladas por la ejecutada por el término 
de 10 días. Releva y designa curador a la ejecutada. 
Notifíquese por Secretaría. 

15/08/2023 
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2020-003 Ordinario Carlos Alonso Hunter Clavijo Colpensiones y Skandia Pensiones y 
Cesantías S.A.  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia 
poder. 

15/08/2023 

2020-009 Ordinario Nubia del Socorro Villarraga Franco Colpensiones y Porvenir S.A. Libra mandamiento de pago. Niega medidas cautelares. 
Notifíquese por Secretaría conforme Ley 2213 de 2022. 

15/08/2023 

2020-096 Ordinario Sandro Antonio Ruiz Cáceres  G4S Risk Management Colombia S.A. Aprueba liquidación de costas. Archívese. 15/08/2023 

2020-176 Ordinario  Marco Antonio Cerón  Seguridad Army Vig Ltda., Héctor Hernán 
Giraldo Serna y Jorge Eliecer Martínez 
Gaitán 

Aprueba liquidación de costas. Abónese como ejecutivo. 15/08/2023 

2021-016 Ordinario Claudia Yaqueline Corzo Marín Esimed S.A. y otros Tiene por contestada la demanda Corporación Nuestra 
IPS. No accede solicitud demandante. Requiere 
demandante.  

15/08/2023 

2021-220 Ordinario Luis Guillermo Ospina Gardeazabal  Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos 
S.A.  

Ordena entregar depósito judicial. No accede solicitud 
requerimiento. Regrese al archivo. 

15/08/2023 

2021-273 Ejecutivo / 
Incidente 
Regulación 
Honorarios 

Arturo Lancheros Pérez Colpensiones y Porvenir S.A. Designa curador ad-litem al incidentado Arturo Lancheros 
Pérez. Notifíquese por secretaría. Emplácese por 
Secretaría mediante anotación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas.  

15/08/2023 

2021-319 Ordinario Martha Rocío Martínez Castro Colpensiones y Porvenir S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia 
poder. 

15/08/2023 

2021-389 Ordinario Jesús Humberto Hernández Luna Porvenir S.A. y Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Tiene por contestada la demanda por Ministerio de 
Hacienda. Señala el día 25 de octubre de 2023 a las 02:00 
P.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan los 
artículos 77 y 80 del CPTSS. 

15/08/2023 
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2021-621 Ordinario José Orlando Maldonado Blanco Colpensiones Acepta renuncia poder. Reconoce personería. Corre 
traslado por el término de 5 días de la propuesta 
conciliatoria allegada por la demandada. Señala el día 11 
de septiembre de 2023 a las 02:00 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS. 

15/08/2023 

2022-123 Ejecutivo Luisa Fernanda Puentes Muñoz  Administramos P.H. S.A.S. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

15/08/2023 

2022-520 Ordinario Martha Alexandra Álvarez Rozo 
 

Colpensiones, Skandia Pensiones y 
Cesantías S.A., Colfondos S.A., Porvenir 
S.A. y Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

Acepta renuncia poder. Tiene por contestado 
llamamiento en garantía por Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. Abstiene pronunciamiento. Vincula como 
litis consorcio necesario a Colfondos S.A. y Porvenir S.A. 
Notifíquese por Secretaría conforme Ley 2213 de 2022. 

15/08/2023 

2022-543 Ordinario  Maria Elsa Gomez Diaz  Colpensiones y Jacqueline Pineda 
Bohórquez  

Reconoce personería. Tiene por notificada por conducta 
concluyente a la tercera Jacqueline Pineda Bohórquez. 
Corre traslado de la demanda por el término de 10 días. 

15/08/2023 

2023-060 Ordinario Jully Stephania Avendaño Herrera y 
otros 

Banco de la República, Eficiencia y Servicios 
S.A. y Seguros Generales Suramericana S.A. 

Tiene por contestada la demanda Nexarte Eficiencia y 
Servicios S.A. Corre traslado de las excepciones previas 
por el término de 3 días. Admite llamamiento en garantía 
contra Seguros Confianza S.A. Notifíquese. Tiene por 
contestado llamamiento en garantía por Seguros 
Generales Suramericana S.A. Incorpora y pone en 
conocimiento documental allegada por la parte 
demandante. 

15/08/2023 
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2023-129 Ordinario Olga Yaneth Diez Brito Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada la demanda. Acepta renuncia poder. 
Reconoce personería. Señala el día 20 de mayo de 2024 a 
las 08:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan 
los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

15/08/2023 

2023-158 Ordinario Angelica Maria Rojas Ladino Avianca S.A. y Servicopava en Liquidación  Tiene por contestada la demanda. Señala el día 20 de 
mayo de 2024 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

15/08/2023 

2023-204 Ordinario Pilar Clemencia Segura Prieto Etek International Corporación Sucursal 
Colombia 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

15/08/2023 

2023-206 Ordinario Oscar Adrián Chaurra Mona Consorcio Energía Colombia, Gestión y 
Diseños Eléctricos S.A.S., Consultoría 
Colombiana S.A. y Estudios Técnicos S.A. 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

15/08/2023 

2023-208 Ordinario José Alfredo Holguín Rosasco Colpensiones Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/08/2023 

2023-211 Ordinario Luis Hernán Ortiz Gutiérrez  Madilene Fonseca Varela Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

15/08/2023 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 16/08/2023 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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